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Firma del Convenio: 15/11/2004


Los acuerdos para este convenio:


-Promoción de la inserción laboral directa de personas con discapacidad a través de la incorporación a la plantilla de MRW. El objetivo es integran un mínimo de 350 personas en el plazo de 3 años.


-Promoción de la formación de personas con discapacidad.


-Impulso de acciones en el ámbito de la mejora de la accesibilidad a bienes y servicios. -Inclusión de la discapacidad en sus planes o estrategias de responsabilidad social.


-Promoción de la integración laboral indirecta de personas con discapacidad a través de la compra de bienes o servicios a Centros Especiales de Empleo del ámbito del grupo ONCE.


-Promoción de acciones de Difusión y Sensibilización social.


-Impulso, promoción y patrocinio de acciones que contribuyan a la inserción laboral y de creación de empleo de personas con discapacidad.


-Proyectos que contribuyan a la mejora de la inserción laboral e integración social del colectivo de personas con discapacidad.








